
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 745/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

E 1 Oficio Se ere tnr(n General o F. N'' m 7 31/2013 de fechn 20 rfe jwúo de 2013", recibirlo en 
Veutnn illn del Concejo tv1un1cipnl el 05 de julio de 2013, por el que e11 cumplimiento al 
A rfículo 12 nlllllrml 17) de In Ley dr Municipal irfnrles N'' 2028, sr re mi te 17 conocimiento y 
co11sidcmción riel f-1. Conccio Municipnl, el CONTRATO N'' 202/2012 SOBRE EL USO DE 
SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 5,00 M2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "TRES LAGUNAS" DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. NELVA CESPEDES 
DE CHIRI. 

CONSIDERANDO: 

Que, lrz Ley N'' 2028 de Municipnlidarfes, en su Art . 87, dispone que los Gobiemos Muuicipales 
podrrín otorgar co1zcesiones rfe uso y disfrute rfc bic11es de dolllillio público co11 cariÍctrr 
estrictamente tcmpomi, lns cunles no podrán cxcerfer rfe treillta (30) años, de awcrrfo 11 
f�cglrunen fo Espccinl; 

Que, in OrdeJl/111211 Mu llicipnl N'' 27/90, rfe feclw 01 de agosto de 1990, eu su Artículo 1, se/ialr1 
r¡ur los lotes de terrcllo dcstinl7dos 11 la construcción rfe 1/ /ausoleos particulares en los 
cementerios I/Junicip171es rfe la ciudad, serrín adjurficarfos merfiante Co11tmto rfe Uso de 
Supr�ficie, por u11 tiempo de 30 arios, dr awcrrfo 17 lo establecido c11 los artículos 201 171 209 riel 
Código Ci'l,zl, incluyendo Ullll cláusula que cstrzblezcn In obligación rfe pagar ww Contribució1 z 
A111111l por scruicios, nwntcninziento y 1'igilaucin ell los camposantos; y que los Contratos rfe 
Arfiud zcnción senín extendidos por el Ejccutá;o MuJLicipal prc11in Resolución Administmti7.'a, 
tmmifncióll de rigor y pngo riel precio; 

Que, se cncuentm Memorial de fecha 17/08/2009 njcmzte n solicitud rfe arijudicación rfe 
terrrno pom collstmcción dr 111ausoleo illlpctmdo por In Sm. NEL VA CESPEDES DE CHIRI, 
111islllo que se hnlln ulJicodo en el Cc111enterio lv11111icipnl"TRES LAGUNAS", UV-94. 

Que, cursa l11jorme Técnico N° 194/2011 de fec/Ja 23 de septiernbre de 2011 elaborado por lo 
Any. Sih,io Camponouo Hurfodo, Profesiollnl B (Control de Gestión) del cual se desprenden los 
s1guicnfcs rfntos: 

De acuerdo n lrz illspeccióll realiazdn el16 de ngosto de 2011, se rfetcrnzillÓ u/la supc1jicie lÍtil rfe 
ter reno rfe 5,00 rn2, co11 los siguie11tcs cnmctcrísticns: 

A11cho: 2,00 111. 
Profwzrfidad : 2,50 m. 

Li111itcs 11 col í ll drzncins riel terreJLO: 

Norte: Terreno !vlunLcip,¡/ N" 35 del mis111o bloq¡¡e 2,50 ml. 
Sur: Terreno N° 37 rf('/ lllismo t'loqur 2, S O m 1. 

Este: Terreno Munic·ipul N° J 7 del JllisrncJ blofLUi' 2,00 ml. 

Oeste: Pasillo Municipal N-S 4 2,00 rnl. 

La ubicnció11 riel terrrno co11 respecto ni ccn}('nfcrio serio lado Nor-Este (Indo dcreclw riel 
JJJgrcso ppnl .), Sector O, Bloque O, pasillo N-S 4, Terrc/lo Nr 36. 

ConclusioHes: 
Lu supc1jicic 110 1'llrin ya que tendría 5,00 1112. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Dr. jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales, mediante AUTO 
lv10TIVAOO de fecha 07 de ngoslo de 2012, resHch,e: Art. 1''.- Ratifimr las actuaciones 
ndnnnistmlÍ?'tlS, h;cnicns y legales dentro di'/ presente trámite de adjudicación de uso de 
Sltpc!ficie para nwusoleo a nombre del se(íora NEL VA CESPEDES DE CH1Rt en el 
CC/1/0iferio "Tres Lagullas". Art. 2''.- Al haberse renli2ndo el informe técnico N" 194/2012 de 
fccltn 30 de scptiCII/Urc de 2012, por ln Arq. SilPlil Graciela Camponovo Hurtado, el mislllo 
cumple con lo cslipulndo por el informe 384/20n de fecha 17 de octubre de 2011, se establece 
t¡ue no es ;zcccsm in lo renliznción de un lluevo inforl!le técnico, respecto al presellte trámite. 
Art. 3".- Se Instruye nl área legnl de la Dirección de Cementerios Municipales, proceda a 
rcnliznr ir�forme de <'erificrzción si ha cumplido con los rer¡uisitos exigidos pam la admisión del 
trámite. 

Que, se evidencia el For111ulnrio OMA 02/06008 de "Tasas de A mnceles y Scruicios 
lv1wricipales" N'' 0009309, de fecha 10 de agosto de 2012, por el monto de Bs.592,50.- (Pngo 
Adj. Cementerio Tl\ES LAGUNAS + Reposición de Fomwlnrios Fijos) y Remisión de 
Ltquidnción elaborado por la Lic. C. Roxana Molino, pago realizado por la Sra. NELVA 
CESPEDES DE CHIRI. 

Que, cursn el Informe Legal DCM/C.T. N° 761/2012, de fecha 09 de noviembre de 2012, 

c111ilido por el Conslllfor Douglas jrruier Montero Ort111zo de la Dirección de Cemeuterios 
J'vlunicipalcs, recolllicnda que enntn Resolución Administmti7'0 de ndjudicación de terreno pam 
lllllllsolco, Cll el Cemcutcrio Municipal Tres Lagunas a fin>or de la Sra. Nelua Céspedes de Chiri, 
conforme n lo dispuesto por el nrlículo 87 de la Ley de 1/lllllicipn/idndes N° 2028, la Ordenanza 
lv1unicipal N° 27/90 y 11 la documenfrlción ndiunta. 

Que, cursa la Resolución Administrativa N° 897/2012 de fecha 03 de diciembre de 2012, 

cniifidtl el lng. Percy Fcrnández Ar!cz, Alcalde del Gol1icmo Municipal Autónoliio de Sauta 
Cruz de ln Sicrm, la l]lll! en su parle Resoluti1Ja, seilala: Artículo 1°.- Conforme 11 lo 
eslaNecido en el artículo 87 de ln Ley de Municipalidades N" 2028, se ndjudica en concesión 
por el ticlllpo de treinta (30) alios, pinzo que se computara 11 pnrtir de la suscripción del 
contrnto, a fiwor de la Sm. Nelvn Céspedes de Cliiri, el lote de terreno de 5,00 metros 
cundrados, ubicndos en el Ccl!lcnlerio tres Lagunas de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra, 
el ntiSIIIO r¡uc tiene los siguieutes dílllellsiolles y colindancias: 

• Área Total: 5,00 metros wadmdos1 con 2,00 1/le fros de ancho por 2,50 rnetros de 
profundidad. 

• Ubicación: lado Nor Este (lado derecho del ingreso principal), sector D, bloque 
D, pnsillo N-S 4, Terreno l\!'' 36, Distrito Municipal N" 7, UV. 94, Cel/lcnterio 
Tres L.rrgwzas. 

• Colindancias: Norte, Terreno Municipal l\!'' 35, del mismo bloqllc (2,50 metros); 
Sur, Terreno N" 37 del lllÍSIIIO bloque (2,50 metros); Este, Terreno Mu11icipnl N" 
17 del IIIÍSlllO bloque (2,00 rnetros); Oeste, Pasillo Municipal N-S-4 (2,00 

11/C t ros). 

Que, cursa el Contrato de Uso de Supe1jície N° 202/2012 (en 3 ejemplares), mediante el 
cunl el CAlv1SC resuelve conceder en fm>or de la AD]UDICATAI�IA el Uso de la 
SupC!jicic de terreno de un 1/!llllsoleo sobre un espacio de 5,00 lllts. 2, ubicado en el 
Cenwntcrio lv1lllzicipnl Tres Lagunos de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, confor111c n 
las 111cdidas y colindnncins se¡zalndris en el Informe Técnico N" 194/2011 de fccluz de 23 

de scptic111brc de 2011, a suscribirse con la Sm. Neh>n Ct'spedes de Chiri, en condición de 
ADJUDICATAT�IA; y el Jng. Percy Femández Ariez. - Alcalde 1\llunicipal, la Secretaria de 
Entídndes Dcsconcc!Jtmdas, Dcsccntmlízrrdas y Empresas Municipales y el Director de 
Cementerios lv1unícipoles. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q11e1 los solicitantes /¡¡¡¡¡ cu mplido con las exigencias requerirlas por las Ordenanzas 
27/1990 y 153/20cn tal como se evidencia en el expediente. 

Que! de conforllliriad ni arfÍc11lo 28-b) de la Ley N° 1178- SA FCO y artículo 4-g) de la Ley N° 
2341 del Procedimiento Administrntivol relativos al Principw de Legalidad y Presunción de 
Legiturudnd, y Principio de Buena Fe; se presume la licitud de las actividades realizadas por los 
scn,idores públicos municipales que participaron del presente triÍ/1/ilel así como su correcto y 
dico actuar; rnicntms 110 se de muestre lo contmrio en declamción judicial expresa. 

POR TANTO: 

El 1-1. Concejo Mzmicipnl de Santa Cru::: de la Sierra! de confor lllidad a lo norrnarlo en la 
Constitución Política del Estarlo! Ley de Municipalidades y de111ns nornllls conexnsl en liSO de 
sus lcgítinws atribuciones! en Sesión Ordinaria de feclzn 20 de noviembre de 2013, dicta ln 
s iguieu le : 

RE SOLUCIÓN 

Artímlo Primero.- Se API{UEBA el Colltrato N° 202/2012, referente ni Uso de Supe1jicie 
pnm Mausoleo por w1 plazo de 30 mios, adjudicado a favor de la Sra. NEL VA CÉSPEDES 
DE CHIRI con C.f. tVC' 3833884 S.C, sobre wz espacio de terreno de 5100 Mts.2, ubicado en el 
Cementerio Municipal11Tres Lagunas" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo lv1unicipnl cluedn encargado del cumplimiento de la presente 
f�fsolución Mwzinpnl. 

_..------.....{EGÍSTI{ESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLA 

S m. 
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